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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MADRID, CUNDINAMARCA. VEINTIDÓS (22) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Proceso 2021-0152 
 

Observando, el demandado ALMACÉN AGRÍCOLA 

EL CONDOR LTDA, se notificó personalmente, conforme los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, guardó silencio y 

se inhibió de desplegar excepciones dentro del término legal. Una 

vez se notifique la totalidad de los demandados, se continuará con 

el trámite correspondiente.  
 

En las condiciones del inciso 7 del artículo 90 del 

Código General del Proceso, la parte actora y a su apoderado 

quedan requeridos para que, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a esta providencia, notifiquen al demandado del auto 

que libró mandamiento de pago so pena de dar aplicación al 

DESISTIMIENTO TÁCITO, dispuesto por el artículo 317 ibídem. 

Permanezca el expediente en la secretaría a fin de controlar el 

término legal referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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El auto anterior se notificó por anotación en estado 

número 108 hoy, 23 de junio de 2021 

 

El secretario,                                                                                    

 
VÍCTOR MANUEL ROMERO CORREDOR 
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